RES. 4078/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-007172, Ent. N° 5563/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto de hasta $ 19:840.000 para el  pago del subsidio del boleto a las empresas permisarias del transporte colectivo urbano de pasajeros correspondiente a los meses de enero a setiembre de  2016;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución                                  Nº 06540/2015, de fecha 15.09.15  fijó las actuales tarifas;              
  2) que, por Resolución del Intendente                                     Nº 03953/2016 de fecha 07/06/16, se autorizó la imputación preventiva de hasta $ 19:840.000 para el pago del boleto urbano y sub urbano del Departamento de Maldonado, con complementación tarifaria  a las empresas de transporte,  correspondientes a los meses de enero a setiembre de 2016, distribuidos de la siguiente forma: $ 10.120.000 a la empresa CODESA;                                                 $ 3.000.000 a la Empresa Maldonado Turismo Ltda.; $ 2.350.000,oo a la empresa Micro Ltda.; $ 1.000.000,oo a los servicios de la Línea 100;                                      $ 2.960.000,oo a la empresa Guscapar (Cien Rumos S.R.L.); $ 20.000 a la empresa Atilio Daniel Senglán; $ 390.000 a la Juan Carlos Machado;
 3)  que, en actuación de fecha 20/06/16, Contaduría informó que el gasto se imputó con cargo al rubro 5231-10824 (Pasajes dentro del país – Dirección de tránsito y Transporte), señalando que, al momento de la imputación preventiva, el mismo no contaba con disponibilidad presupuestal;
4) que  en sesión de fecha 20/07/16 este Tribunal observó el gasto de referencia por incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF y por contar las actuaciones con principio de ejecución;
5) que por Resolución 07403/2016 el Intendente reitera el gasto expresando que el gasto fue incluido en el presupuesto 2016-2020 y que es política de la Administración priorizar la mejora de calidad y desarrollo de los servicios departamentales de transporte público de pasajeros;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 
2) que los argumentos esgrimidos por el Intendente en la Resolución de reiteración no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones;

3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por razones de legalidad oportunamente formuladas por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la  Intendencia actuante.
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